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MINISTERIO DEL INTERIOR
 8178 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

477/2007, de 13 de abril, por el que se modifica 
el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por 
el que se regulan las subvenciones en atención 
a determinadas necesidades derivadas de 
situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, y se establece el procedimiento 
para su concesión.

Advertidos errores en el Real Decreto 477/2007, de 13 
de abril, por el que se modifica el Real Decreto 307/2005, 
de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en 
atención a determinadas necesidades derivadas de situa-
ciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se 
establece el procedimiento para su concesión, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 90, de 14 de 
abril de 2007, se procede a efectuar las oportunas rectifi-
caciones:

En la página 16459, segunda columna, en el quinto 
párrafo del Preámbulo, donde dice, «… que se producen 
en los elementos comunes de una comunidad de propie-
tarios…,», debe decir, «… que se producen en los elemen-
tos comunes de uso general de una comunidad de propie-
tarios en régimen de propiedad horizontal,…».

En la página 16460, primera columna, en el apartado 
dos del artículo único, apartado 1 e) del artículo 5, donde 
dice, «Las Comunidades de Propietarios que hayan 
sufrido daños en elementos de uso común que afecten a 
la seguridad y normal uso del inmueble, derivados de…», 
debe decir, «Las Comunidades de Propietarios en régi-
men de propiedad horizontal que hayan sufrido daños en 
elementos comunes de uso general que afecten tanto a la 
seguridad como a la funcionalidad del inmueble, deriva-
dos de…».

En la página 16460, primera columna, en el apartado 
cinco del artículo único, apartado 1 e) del artículo 15, 
donde dice, «… afecten a elementos de uso común perte-
necientes a una Comunidad de Propietarios…», debe 
decir, «… afecten a elementos comunes de uso general 
pertenecientes a una Comunidad de Propietarios en régi-
men de propiedad horizontal».

En la página 16460, segunda columna, el apartado 
seis del artículo único queda sustituido por el siguiente:

«1. Las unidades familiares o de convivencia econó-
mica podrán ser beneficiarias de las ayudas económicas 
establecidas en este capítulo siempre que sus ingresos 
anuales netos estén en los límites que a continuación se 
indican. A efectos del cálculo de los ingresos anuales 
netos, se tomarán los doce meses anteriores al hecho 
causante o, en su defecto, los del último ejercicio econó-
mico completo que facilite la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

Cuando los ingresos anuales netos superen en dos 
veces y media las siguientes cantidades, no habrá dere-
cho a la subvención:

para unidades con uno o dos miembros: IPREM 
+ 40%.

para unidades con tres o cuatro miembros: IPREM 
+ 80%.

para unidades con más de cuatro miembros: IPREM 
+ 120%.

El IPREM es el indicador público de renta de efectos 
múltiples.

Cuando los ingresos anuales netos superen el IPREM 
incrementado con los porcentajes anteriores (pero no en 

el producto de multiplicar la suma por dos y medio), se 
concederá hasta el 50% de las ayudas contempladas en el 
artículo siguiente.

Cuando los ingresos anuales netos no superen el 
IPREM incrementado con los porcentajes anteriores, se 
concederá hasta el 100% de las ayudas contempladas en 
el artículo siguiente.»

En la página 16461, primera columna, en el apartado 
siete del artículo único, apartado e) del artículo 17, donde 
dice, «Por daños en elementos comunes de una Comuni-
dad de Propietarios…», debe decir, «Por daños en ele-
mentos comunes de uso general de una Comunidad de 
Propietarios en régimen de propiedad horizontal…».

En la página 16461, segunda columna, en el apartado 
once del artículo único, apartado 1 del artículo 27, donde 
dice, «Podrán ser beneficiarios los establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios, debidamente 
registrados, en funcionamiento, y con un número de 
empleados igual o inferior a cincuenta, que hayan sufrido 
daños o perjuicios de cualquier naturaleza…», debe decir, 
«Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas 
titulares de los establecimientos industriales, comerciales 
y de servicios, debidamente registrados a efectos fiscales, 
en funcionamiento, y con un número de empleados igual 
o inferior a cincuenta, que hayan sufrido daños de cual-
quier naturaleza…». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 8179 REAL DECRETO 441/2007, de 3 de abril, por el 
que se aprueban las normas reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a entidades 
y organizaciones que realizan actuaciones de 
atención humanitaria a personas inmigrantes.

De acuerdo con el Real Decreto 1600/2004, de 2 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, corresponde 
a este Ministerio el desarrollo de la política del Gobierno 
en materia de extranjería e inmigración así como, en el 
ámbito de las competencias de la Administración General 
del Estado, el desarrollo de las políticas de cohesión 
social y bienestar.

Para el desarrollo de esta actuación, la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Direc-
ción General de Integración de los Inmigrantes, desarrolla 
las funciones descritas en el artículo 7 del Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio, entre las que se incluye en su 
apartado a) el desarrollo, mantenimiento y gestión del 
sistema de acogida integral, promoción e integración 
para inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiados, apátri-
das, personas acogidas al régimen de protección tempo-
ral y otros estatutos de protección subsidiaria; en su apar-
tado b) la gestión de las subvenciones destinadas a los 
programas para la promoción laboral, social, cívica y cul-
tural de los colectivos citados anteriormente, en colabora-
ción con otros Departamentos Ministeriales y Administra-
ciones Públicas, así como con Entidades Privadas y en su 
apartado f) la gestión de los planes y programas de pri-
mera atención y de intervención urgente para situaciones 
de carácter excepcional.

En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establece como procedimiento ordina-


